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1. Ejecución procesal y poder coactivo.—El estudio del proceso de eje-
cución conduce desde el principio a considerar que Ia coacción es, en muchos
casos, elemento necesario del proceso para que éste pueda cumplir su finali-
dad de tutelar eficazmente los derechos subjetivos. No es bastante para ello
que las sentencias los constituyan o los declaren o manden que se observe
cierta conducta por el condenado en juicio; a veces se hace necesario vencer
Ia resistencia del obligado por el mandato de Ia autoridad o hay que realizar
actividades de sustitución para que el derecho tenga cumplida satisfacción.

El proceso ejecutivo opera una transformación del mundo exterior y, por
ello, si el ejecutado no realiza voluntariamente ese cambio impuesto por Ia
sentencia y que necesita de su cooperación, Ia ejecución habrá de recurrir a
Ia violencia mediante el empleo de medidas coercitivas contra el obligado que
suponen una amenaza de lesión más grave en sus intereses que Ia que Ie oca-
sionaría el cumplimiento y, en úl t imo término, el empleo de Ia fuerza física
con el fin de modificar rea lmente Ia situación material ordenada en Ia sen-
tencia1.

La naturaleza coactiva del t rámite e jecut ivo y el empleo de Ia fuerza como
medio de ejecución replantean en el Derecho de Ia Iglesia, desde el punto de
vista procesal, Ia debatida cuestión de Ia coacción como elemento integrante
de Ia norma y del Derecho L> que, también en el ámbito del proceso, se resueI-

* Trabajo acogido a los beneficios de "Ayuda a Ia Investigación".
1 CARNELUTTi: Diritto e processo, Napoles, 1958, pp. 288 y ss.
2 DEL GlUDiCE: Nociones dc Derecho canónico, trad, esp., Pampiona, 1964,

pp. 2 y ss. Cfr. también DE LA HERA : Introducción a Ia ciencia del Derecho canónico,
Madrid, 1967,pp. 158 y ss.
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